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RESOLUCIÓN Nro. ! 	• IVÉ 
Por medio de la cual se Declara el Decomiso de Mercancías.Aprehendida y se dictan 

,) 	otras disposiciones 

EXPEDIENTE RAD.: PA.D-819062-2018.,f 

ENTIDAD Gobernación de Arauca 
DESPACHO Secretaria daHacienda 	.  
DEPENDENCIA 	.. Gestión de-Rentas y Telorería» 
PRESUNTO CONTRAVENTOR DIANA FERNANDA CAMPO 
IDENTIFICACIÓN C.0 1.090.385.121 
DIRECCIÓN Barrio Las Flores 
CIUDAD Tame (Arauca) 
ASUNTO Proceso Administrativo de Decomiso 

LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

En uso de las atribuciones con-stitucionales, legaleS; estatutarias'-y' en especial las conferidas 
por el Libro Segúndo. Proéédimiento Tributerib.li  Título I. Normas 'Generales. Capítulo I. 
Competencias, facultades y Fúnciones.Artíduki 316bs-5., subsiguiáltés'de la Ordenanza 014E de 
2017, Estatuto de Rentas del Departamento dé Arauca, procede a DEFINIR LA SITUACIÓN 
JURIDICÁ de los productós -puesto en-  situabign-dé'apreherIóh 'd'entro del Proceso PAD-
819062-2018 por presunto fraude a las Rentás Departaméntaleá•-  de conformidad con lo 
dispuesto-en la Ley 1762 de 2015, Decreto 624 -De 1989 y con fundamento en los siguientes: 

_•,•t:,9•t. 

ANTECEDEN:TIIPROCEIAttá 

1. Miembros de la Estación de policía de Tánib-:(Arauca) en: conjunto con el grupo de 
fiscalización de la Secretaria de Hacienda Departáfriental en operativos de registro y control en 
el municipio de Tame (Arauca), eleva Acta Clelhcautación de Elementos de Fecha 18 de 
Agosto de 2018 a la señora DIANA FERNANDA CAMPO identificada con Cédula de 
Ciudadanía Nro. 1.090.385.121 Tenedor y/o Responsables de los productos aprehendidos en el 
fórum de la cultürá Ángel Martín del bárrio,Sáritaridér, munidiOokle‘Tame (Arauca) mediante 
labores de patrullaje de control y preVención y prevención se realiza la incautación. 

2. Que en dicha,diligencia,'ante la solicitud realizada por. Miembroáide>ta'.1Estación de Policía del 
Municipio dé Aráuqüita (AraLiCa), el tenedor de-‘iál,i-ilérCáncía noalórtd`gactura de los productos 
a fin de demostrar el origen •legál de los mismos 	 - 

. 	. 	, 
3. Que eIrdía 22 de Agostó .dé 2018, el Patrullérdar LeonardwilimMez Ortiz, Integrante del 
cuadrante Estación de policía Municipip de Téne i(Arauca), óon-iel-ifin,  de dar inicio formal al 
Procedimiento Administrativo de Decorriiso y en'él,éVénto qué la mercancía sea igual o inferior 
a 456 UVT se profiera la resolUción de Decorrtis&.•Dfré:oto y santillkilWque haya lugar a la luz de 
lo dispuesto en la Ley 1762 de 2015 y sus normal 'concordantes;: remitió Acta de Incautación 
mediante;bficio:No. 2018040012429-1, enViadoaleDoctor MANUEL CALDERON SANCHEZ, 
Secretario de Hacienda del Departamento de AratiCa., 	b;k:..1;1.1 

, I ; 

4. Que la referida Acta de: Incautación Rellítida quedó- egistrada en el Consecutivo 
Sistematizado Nro. 819062 de la Plataforma :ORCA _(Observatorio•de Registro de Control de 
Aprehensiones).  

• • • . 	.: ,,;•;(• 
	 .s. 	• 
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5. Que el Área de Rentas de la Secretaria de Hacienda del Departamento de Arauca, previo 
análisis del Acta de Incautación y de la Mercancía Incautada, procede el día 03 de Julio de 
2018 a elevar Acta de Aprehensión, adoptando como consecutivo. de Proceso PAD-819062-
2018 con el fin de dar inicio formal al procesólAdministrativo de Decomiso. 

6. Que el Reconocimiento de la mercancía incautada y puesta en disposición de la Secretaria 
de Hacienda, se estima mediante sus características principales .. nombre deVproducto, grado 
alcoholímetro, capacidad y tipo de producto, así: 

Descripción del Producto 
Grado 

. Alcolimetrico 
Capacidad 

(mi) 
Cantidad 
Unidades 

Valor 
Unitario 

Valor 
total 

AGUARDIENTE 
ANTIOQUEÑO 	_ - 	

29° 375 ML 10 $ 18.000 $ 180.000 

Para efectos de determinar: la sanción, un-total de mercancía aprehendida de Diez. unidades 
(10), aprehendidas.  

7. Que el avalúo de Aa .. mercancía incautada y aprehendida estipulado en el acta de 
Aprehensión, se estima,,en un,valor de -:CIENTO OCHENTA MIL PESOS M/CTE 
($180.000.00), acorde al precio de referencia de venta de grandes superficiés y ala lista de 
precios de bebidas alcohólicas generada por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística DANE, de confórenidad con la 'previsto en el artículo 1i9 de la ley 1516 de 2016 "Por 
la cual se fija el régimen „propio del monopolio rentístico de licores destilados, se modifica el 
impuesto al consumo de lioreá,- Vinos, aperitivos y similares, y se dictan otras disposiciones". 

8. Que tomando Competencia, Funcionarios de apoyo del Grupo de Fiscalización de la 
Secretaría de Hacienda Departamental, realizan análisis respecto de los productos gravados 
con impuesto al consumo remitidos, determinándose que estos no se encuentran conforme a la 
normatividad vigente para su Comercialización, venta y/o distribución toda vez que se incurre en 
las causales de aprehensión estipuladas en el Articulo 25 del Decreto 2141 de 1996, así: 2 
"Cuando los vendedores detallistas no acrediten el origen legal de los productos" y 7 "Cuando 
no se demuestre el ingreso legal de las mercancías a la respectiva entidad territorial". 

9. Luego de verificada la mercancía incautada, ésta fue trasladada y recibida y en la Bodega de 
la Secretaría de Hacienda DéPartamental, sOjeta a responsabilidad del Área de Rentas de la 
Secretaria de Hacienda, debidamente rotulada y embalada, a fin de garantizar la cadena de 
custodia de los productos. 

II. CONSIDERACIONES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

a. EN CUANTO A LA COMPETENCIA 

Ley 223 de 1995 

2 
Gobernación de Aratica Calle 20 -Carrera 21 Esquine 
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Por medio de lá cual se. Dedlara el becoti0,11,' dlj.Merca tido sl.pré hendida y se dictan 
otras disposlcuQnes 

Artículo 200° y 222°. Aprehensiones y Decomisos L.4 Departaménto5; y el Distrito Capital de Santafé 
de Bogotá podrán aprehender y decomisar en álir5;,jurisdiccioneá través de las autoridades 
competentes, los productos sometidos a impuesto al ;OonSumo regulado estre,capltulo que no acrediten 
el pago del impuesto, o cuando se incumplan las obgácidnes estableáides 4jos sujetos responsables. 
(Cono. Art. 290° Estatuto de Rentas del Departamentode Arauca y'A1.'25/'',:dél Decreto 2141 de 1996) 
Subrayado fuera de texto. 	 -  

• 

Ordenanza 014E de 2017. Estatúto de Rentas del DepartáMénto 

"Artículo 293° Facultades de 'Aprehensión y :v,éC'orpisbs de lairler4anciab. Sin perjuicio de las 
facultades y competencias de lá Dirección de Impuestos 	NaCiálles, la Secretaría de Hacienda 
del Departamento de Arauca, a través de la Dirección déQestión de Renfal.:6 quien haga sus veces, en los 
términos de los artículos 200 y 222 de la Ley 223 del 995 y la presenteordenanza, podrá aprehender y 
decomisar mercancías sometidas al impuesto al consumo, en los casos: previstos en estas normas y sus 
reglamentaciones. En el evento en que se demuestié .gúé las mercandlaS no .son sujetas al impuesto al 
consumo, pero posiblemente han ingresado al lérrítorio aduanero£Ipacional de manera irregular, el 
Departamento de Arauca, segun sea el caso;debe0Mjái-,íreslado deo actuado a la autoridad aduanera, 
para lo de su competencia. 	• 

., ,,, ...,   
GOB E R \ 1( '10~ARA UCAf,  

RESOWCIÓN Nro.. ..„:. ,•:i .:0,,,,.b 4 „4,1 
sokf: 
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Por lo cual este Despacho es corripétente pará decidir:dé:15nd° sobre el ta§beli particular. 

• . 	. 
b. EN CUANTO'A LA CAU$ÁÜINVOCADA YSISSOORTE NORMAtlVd 

Decreto Reglamentario 2141 de 1996. 

Impuestos'y Aduanas NacionaleS,' los funCidnario§-61dp'eWhentaleS Vd1P`DiStrito Capital de Santafé de 
Artículo 25. Aprehensiones, Sin perjuicio de las facultades ,;que tieneli;lbeífirríCionarios de la Dirección de 

Bogotá que tengan la competencia funcional para ejercé4lrontrol opéra»lidde rentas podrán aprehender 
en sus resPéctiva§jürisdicciones los productoS nacióriálkYltranjeroeffillráiguiehtes casos: 

, 	
.:1011,1;.1, 	• 

"2 cuando. lós vendedores detallistas no acrediten 'el'ori in' é.g.  al de los pr';7trtaleto." . 'd 	("' 

Ley 223 de 1995,, Por la cual se expiden normas-:sbbie Racionalilác-ióh Tributaria y se dictan otras 
disposiciones. 

c. EN CUANTO AL ÁMBITO DE APLICACIÓN ' ,:T'.  
. 

,.,    
,: r 1  ir fr.- ) 

l: : .: ' ? :  

,r•c_jr'•• 

! 	- . , • 	s ,., : • :r.: ,  y.  
ARTICULO 187. Sujetos Pasivos. Son sujetos paOlok,o responsables del impuesto los productores, los 
importadores y, solidariamente ton'ellos, los distribuidores 	son't,46ánsábles directos del impuesto 
los transportadores y los expendedores al detal, cuando:no puedan iustifiCá debidamente la procedencia de 

	

...I. ,- 1,r,, 	.... 
los productos  que Transportan P...é;(penden. (SLibrayadómera•de texto) Ti.: 5 `-' 

• 

'1. 

d. EN CUANTO Al_ PROCEDIMIENTO 

La ley 1762 de 2015 en su capítulo II, artículo 23 establéóé'él:Fs.rocedirniéritój'' :tdiiVinistrativo cuando la cuantía 
de la mercancía aprehendida sea igual o inferior .á '.eis>11Kit para 164 h'Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionale§ (DIAN) mediante ResolyCión 71 .dépIdé noviernbi40016, estableció el valor de la 
Unidad de Valor Tributario (UVT) en $33.156 para á .a11111)113. Dicha cliSISIpTónnormativa reza: 

"(...) Artículo 23. -  Procédimiento `'ara mercaridasOiiiVIllehtia sea igkialjtüinterior a 456 UVT. Cuando las 
autoridades de fiscalización de los departamentos o del:Distrito Capital dé Bogotá encuentren productos 
sometidos al impuesto al consumó de que trata la Lay:223 de 1995 01.1é.tengan un valor inferior o igual a 

'ITHumánizRpdo 
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Por medio de la cual se Dedara el petoMISO de Mercancías Aprehendida y se dictan 

otras diSPOsiciones 
cuatrocientas cincuenta y seis (45e5);UVT, y no se9predite el pago del impuesto, procederán de inmediato a 
su aprehensión. 

- 	• 
Dentro de la misma diligencia, _91;aprehensión, el tenedor de la mercanCia deberá aportar los documentos 
requeridos por el funcionario;;OOPetente queLlieffiuestren el pago del. impuesto. De no aportarse tales 
documentos se proferirá el , adá.4qe.-aPrehensióny4bndCiMiento, avalúo ydecomiso directo dé los bienes. 

En esa misma acta podrá írnpóherSéIa sanción: de multa correspondiente y la sanción de cierre temporal del 
establecimiento de comerwOnla ello hulSieredugar 

, . 	£ 
El acta de la diligencia eáfión,a'VeOisión dé fondo 'y contra la misma procede únicamente el recurso de 
reconsideración. 
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Parágrafo 1°. Cuando con, ocasión del recurso ,reconsideración o della petición de revocatoria directa 
interpuesta contra el acta da..._;aPrebensión y deCoinipo, se determine que el valor, de la mercancía 
aprehendida y decomisada direCtenénte resultasirPeridi a la cuantía de cuatrocientas cincúenta y seis (456) 
UVT, prevista en el inciso 1° de: esté artículo; se rle restablecerán los términos al interesado y se seguirá el 
procedimiento administrativo sanciOnador previSto 0:ti - élártículo 24 de la presente ley 

Parágrafo 2°. El procedimiento .-previsto en este„.artículo podrá igualmente aplicarse, respecto de los 
productos extranjeros sometidol'al impuesto átfc,cnsurna que sean encontrados sin los documentos que 
amparen el pago del tributo. En estos casos, sin perjuicio, de la correspondiente disposición de los bienes en 
los términos que ordena la prés.e.fite ley, el dep•Marnento o el Distrito Capital deberán dar traslado de lo 
actuado a la Dirección de .,04,estos y Adyanas: Nacionales, así corno dar aviso inmediato de esta 
circunstancia a la Unidad de Inridimación y AnáliSil Financiero, para que inicien las actuaciones o tomen las 
determinaciones propias del1,3:.jrntr

0
ito de competencia.,. 

	

iGr''....43•;,,r,,.4:- 	 , 
Parágrafo 3°. Para efectos.dayalpo de que,;(tata',1 presente articulo,. la : mercancía será valórada en los 
términos consagrados poi- el:ÉSE.00 Tributaric;:al)litátuto Aduanero y las ,normas previstas en la presente 
ley. 	 '1', 	v . , • 	 ., 1 -,:,,,,,-1 . - 	. 	. 

; ' :^r-.• ' . 
., 

	

.•1::: : ,'_', T ,.-, , 	,,- i,-V.,,i,  

En los aspectos no conternplados;.en este capitqlenSe Seguirá lo dispuesto por el Estatuto.Tributario, en lo ,.. 
que sea compatible. (...) :?. 	.-..r..,:. .. 

	

... . . . 	_. . 	, 	., 
. 	. 

En el mismo sentido La Corte Constitucional -. e sentencia C — 40•de 2016, al realizar análisis de 
constitucionalidad de la Ley 1762 da2015, señátó» -.-1  

- ,• 
"(...) 6.25. El artículo 570 esta0éce_Ol "Procedía-) ien:tó de decomiso directo" en donde se indica que, "Dentro 
de la misma diligencia de decomiári'directo, el interesado deberá aportar los documentos requeridos por el 
funcionario competente, que demirestren la legal'iMportación de los bienes y que impidan su decomiso. El 
acta de decomiso directo es une-decisión de fondo y contra la misma procede únicamente el Recurso de 
Reconsideración y se notificará de:' conformidad bón las reglas especiales' previstas en el presente Decreto". 
Finalmente se dice que, "Cuandütél Decomiso,recaiga sobre mercancías sometidas al impuesto al consumo 
de qué trata la Ley 223 de 1995 ;una vez en firrnei.::la copia del acta de decomiso se remitirá al fisco regional 
del lugar donde se practicó eCipiprno". Como áa -puedeapreciar la ejecución de la sanción de decomiso se 
hace de manera directa y sbIP,le queda al investigado`' la posibilidad de utilizar el recurso de reconsideración 
para poder controvertir el actaadrninistrativo. 
6.26. El recurso de reconsideración pe encuentra regulado en el artículc;720 de! E.T, en dónde se explica 
que dicho recurso puedeny:fiferponerse, salvo.rtoripd expresa, ante la oficina competente para conocer los 
recursos tributarios dentr0 d'e101,1:(dos) meseS. lienteá á la notificación de la sanción. Posteriormente se 
indica en el artículo 732 ,'del E T que la admiiiii-kióni'tendrá un término de un (1) ario para resolver el 
recurso de reconsideración y que Si transcurre tirilró,ysin que el recurso de reconsideraCión sea resuelto se 
entenderá que fue falladóa favcfr del i-ecurrentel 'Mica-peló el silencio administrativo positiVo (artículo 734 del 

      

1.11Hurrian" 
O 
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Por medio de la cual se Ciddlara el DeconiiSli'101ercanáksgliíítéhendida y se dictan 

_ 

otras disPosid6Wes  

	

. ., 	 ..,  

E.T.). (...)" 	 4 

e. EN CUANTO A LA SANCIÓN 	L1: 

La ley 1762 de 2015, en su Capítulo II. "Régimen sanciopátorio común para productos sometidos al impuesto 
al consumo de cervezas, sifones y refajo; al impuesto ár.r.c&iá'ümo de lic&kvinos, aperitivos y similares; y al 
impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado:S_Ilóiones", estabfée-'0:: 

Articulo 14. Sanciones por evasión del impues:1-0ái consumo. EI:Incumplimiento de las obligaciones y 
deberes relativos al impuesto al consumo de qué tratá ia Ley 223 de 1995,. 	o el incumplimiento de deberes 
específicos de control de mercancías sujetas al impuesto afoonsumo, podrá dar lugar a la imposición de una 
o algunas de las siguientes sanciohés, según sea el caso 

a) Decomiso de la mercancía;  
b) Cierre del establecimiento de comercio; 	 , 	,,,.,4,,, • ...., 
c) Suspensión o cancelación definitiva de las licenbias, c ncesiones, autanzabibries o registros; .  
d) Multa. 	 • 	. , 

Artículo 15. Decomiso de las Mere:anclas. Sin perjuicio délip facultades-ygmpetencias de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales los departamentds'éi;t3krito Capital de Bogotá en los términos de los 
artículos 200 y 222 de la Ley 223 de 1995, podrán aprehender y decprrilá r mercancías sometidas al 
impuesto al conSurrió, en los casos previstos en esa norma y su reglárdéhtación. En el evento en que se 
demuestre que las mercancías no son sujetas al impuesto á! consumo, berUposiblemente han ingresado al 
territorio aduanero nacional de manera irregular, los' .aeP-R1Mentos o einytrito Capital, según sea el caso, 
deberán dar traslado de lo actuada a la autoridad'ádudriWPara lo de SlEharnpetencia. 

	

*,:M.',3 	• ' 	- * .: 1:Y•Ir.V- 	7* • 1,j•-:‘ 
Respeto a la sanción de cierre de establecimiento de.óomercip, se entenderan los términos estipulados en el 
artículo 16 de la ley'1762 de 2015 los cuáles SeJeliéWnitián dosifioljoS bajó el valor de la mercancía, 
contados en Unidad de Valor Tributario (UVT), corráSrldridiénte a treinta y tres ciento cincuenta y seis mil 
pesos m/cte ($33.156), para el año'-2018 

• -,,',. 	 . 	...,.;;..:.::•,. 
• 

, 	. 	. 

Artículo 16. Sanción de cierre dé-establecimiento de carheiCio. Los departamentos  y el Distrito Capital de 
Bogotá, dentro de su ámbito de competencia, deberán, ordenar a título de sanción el cierre temporal de 
los establecimientos en dondéise comercialicen ó álinacenen pródiktóS 'sometidos al impuesto al 
consumo  del qué trata la Ley 223 de 1995, resPectoMd los .cuales iló`é hi.ibiere declarado o pagado 

: 	• 	1-: .1:, 	. dicho impuesto  por parte del sujeto pasivo del impuesto-, 7,- }zl i 
' 	-- ir; ';'¡"!¡-- 	, 1.> yi tt ., 4.0 

11Z::i 1,^ 14%/? 

	

La dosificación de la sanción atenderá los siguienteS`Critétió :1 	 e:: ' . ,9 

	

. 	. 	, 
Cuando el valor de la mercancía sea inferior a doscientásiyáiritiocho (228)Y-UskkT , el- Cierre del establecimiento 
podrá ordenarse hasta por treinta ('30) días calendario.. 	 ' • 

• 
, 

Cuando el valor de la mercanCiá Sea igual ó máyórá'cld$94tas veintiobroff228) y hasta seiscientos ochenta 
y cuatro (684) UVT, el cierre del establecimiento padrá'olaInarse hastaPli'Sesenta (60) días calendario. 

Cuando el valor de la mercancía sea mayor a seisciell-Ochenta y cko (684) y hasta mil ciento treinta y 
nueve (1139) UVT, el cierre del establecimiento pcidiábretékáise hastal'ilr Oyente (90) días calendario. 

, .• -• 	• 

	

. 	 ,..,.,.:. 	: 	. 
Cuando el valor de la merca40" sea mayor a mil ciento treinta y • nueve (1139) UVT, el cierre del 
establecimiento podrá ordenarse hasta por ciento veinte P120) días calendárió. 

, 	.,., 	 .::,,, 	:1 

Parágrafo 1°. El Cierre del esfabldcimiento de cobiIrdinábera para' , 5f.  fitúlaPI•Ititúlares la prohibición de 
registrar ó administrar en el domicilio donde se cometió l' 	«ent,j6:áállper -otro dentro de la misma 

-. 	? i -,»•5 • ...-..., 

. 7.', r., > 41'!•7 
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' C.; • 	 . .,!,'11.1•411. 	 '.., ..:»,‘:?&4,?,•1  •'. .• 	• 
, ' ..71r:•‹: 	

, •::::-;IC , ' ,..9 	' 
. .. , í 	- '.-: , !7' .:••r - 	 I). , Z 1  

11111-IITanizarro, do 
tArrr,:, rr• 4 

• 

. 	• 
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-4  •RESOLUCION Nrol 	U 	DE 01,9 
Por medio de la cuat:SeDeclara el Decomiso de Mercancías Aprehendida y se dictan 

otras diSPósiciones 
jurisdicción, directamente 49: por .jiri;terpuesta persona, un nuevo establecimiento de comercio con objeto 
idéntico o similar, por el tiemboquedure la sancióií.7 !z. 

Parágrafo 2°. Para efectos del,a Valúo de que_ trata 'el presente artículo, se atenderán, criterios de valor 
t. „ 

comercial, y como criteriOS .auxiliares se podrá á-Clic/irle:10s términos consagrados por el Estatuto Tributario y 
el Estatuto Aduanero. 

Parágrafo 3°. El propietario del establecimiento de .,comercio que sin previa autorización lo reabra antes de la 
fecha prevista para el cumplimientoljde la sanción de cierre' 	impuesta por la autoridad competente, será 
sancionado con multa de-cuarentay seis (46).W por día transcurrido, sin perjuicio de las sanciones 
penales a que haya lugar .(..)" Ne91;illa y subrayado fuera de texto. 

En razón a la sanción por multai'ÑI Estatuto de.:Tentas del Departamento de Arauca "Ordenanza 014E de 
2017", en el titilo VII, capitutó.;V,11,. estima la • djSáificacjOri de la sanción. por multa, teniendo en cuenta la 
cantidad por unidad de mercanCía aprendida, 

ri  

"(-..) ARTÍCULO 306°. SANCIÓN DÉ MULTA popl:DECOMISO POR INCUMPLIMIENTO DE DEBERES 
LEGALES Y FORMALES. Sin perjuicio de sanciones administrativas y/o pecuniarias adicionales, el 
Departamento de Arauca,, dentro( clesu ámbito de competencia, deberá ordenar en el mismo acto que ordene 
el decomiso, sanción a títuló:de.ffiulta, al contrálientOr á' las rentas departamentales sobre los productos 
sometidos al impuesto al consul-iddel que trate 11.ey 223 de 1995 y las normas que regulen, modifiquen, 
adicionen o complementen, respecto de los cualeS"no; se hubiere declarado o pagado dicho impuesto por 
parte del sujeto pasivo del impyésto.10 dosificalión,de'rle sanción atenderá los siguientes criterios: 

1. Entre 1 y 10 unidades decomisadas, multa equivalente a quince (15) UVT. 
2. Entre 10.01 y 20 unidades decomisadas, multa equivalente a treinta (30) UVT. 
3. Entre 20.01 y 50 unidadeS decomisadas, multa:Olalente a cuarenta 'y cinco (45) UVT. 
4. Entre 50.01 y 100 unidades decdrpisadas, multaIqUivalenté a sesenta (60) UVT. 
5 Superiores a 100.01 unidadellcomisadafrOa equivalente de sesenta punto uno (60.1) UVT hasta 
trescientos (300) UVT. 

•• • 	 '‘11:57 

PARÁGRAFO PRIMERO. Lá.Iikeriiiinación del'a Multa prevista en el humeral 5° atenderá a prinCipios de 
proporcionalidad y el grado cléf areoteción a las:renta§ por parte del contraventor-
PARÁGRAFO 

 
SEGUNDO:.:.;pái-a' el caso délos cigarrillos cigarrillos y/o tabaco la unidad de medida para la 

determinación de la sanCión: se -  contabilizará por decena de cajetilla. REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 

PARÁGRAFO TERCERO.  En caso de acepteolOri, de la responsabilidad por parte del contraventor en 
cualquier etapa del procesó de de-Comiso, podrá Otorgarse reducción de la sanción máxirna imponible, hasta 
por el veinticinco por ciento (25%), del monto total liquidado. 
La multa podrá reducirse hasta en. otro veinticinco por ciento (25%) adicional si el contraventor suministre 
información que resulte relevantea la AdministraCión Tributaria Departamental en la lucha contra la evasión 
de las rentas departamentales. 

PARÁGRAFO CUARTO: La multasi hubiere lus.qpre ella, deberá cancelarse dentro .de los cinco (5) días 
siguientes al acto adminiStrativdqüe impone la :Sandión. En caso de omitirse el pago dentro del término 
establecido, la Dirección ;  de Géti,,ón de Rentas4:Odrá, ordenar el cierre ,del establecimiento hasta que se , 
cancele la multa o en su defeCt0e. todo casodt!ael dé 'determinación de sanción prestará mento ejecutivo. / 
El recibo de pago o consigneolOporrespondie ale, multa, será aportado al proceso administrativo por, 
parte del contraventor . 	' ,41,-' 27b • 
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RESOLUCIÓN Nro. :1-‘3 . u. 9' 13 	19 
Por medio de la cual se Declara el Decomígide Mercan¿iaS.Aprehendida y se dictan 

otras disríosiCiOnes 	. 
De igual forma, La Corte Constitucional en sentencia 	2016,'Ilespéao dé lás sanciones impuestas 
el contraventor concluye: 	 • 

"(...) 6.46. Teniendo en cuenta lo anterior se puede:ConCluirque el incipple"rcerd'del -artículo 23 que dispone 
que, "En esa misma acta Pódrá4mponerse la sancionl'd& multa coiMlbridiVrite y la sanción de cierre 
temporal del establecimiento, Cuando a ello hubiere .ludgr'f e exequibl&'Or-ef'dáigo de violación del debido 
proceso del artículo 29 de C. P, ya que si se entiende que la autoridad administrativa es la que puede imponer 
"cuando ello hubiera lugar" la sanción de cierre temporal,del estableCimiéritoimulta, deja un margen de 
discrecionalidad a la autoridad de-fiscalización para imponer!,'Ochas sanokhelk,en:los casos más graves que 
puedan afectar la salubridad de los consumidores, ó .porel valor, cantidad ,de. la mercancía o por la 
reincidencia en los:hechos. Del mismo modo, porque una rpzproferida el. faCtade Aprehensión el investigado 
cuenta con la posibilidad de interponer el recurso de' reCcin sideración6onti-a dicho acto administrativo, y 
además cuenta con la posibilidad de empezar un trámite ante la autoridad dé fiscalización de requerimiento 
especial aduanero; de acuerdo a la contenido en losártiCuios 507 a 512 del Decreto 2685 de 1999 y los 
artículos 581 a 591 del NEA o a través del régimen génYral para la imposición de sanciones contenidos en  
lo's artículos 47 y siguientes del CPACA. (...)" (negrillá'Y'siibrayado fuera..dé texto) 

.1> Por último, Cabe asentar que dentro del Estatuto dé •KéntaáLiepartarkéntal "Ordenanza 014E de 2017", se 
encuentra inmerso un beneficio al.contraventor al-  moffi0o•dp confesar la falta y / o brindar información que 
conlleve al' desmantelamiento- dé' productores, :ditribtii`d¿res,• transportadores 'y expendedores de las 
especies sujetas á 'control, así: 

En desarrollo délo anterior,"ddeterminarse que se encontró rnercanclaidon las características, 
condiciones y cantidad ya Clecritas, se infiere Ikk,esunia existencia de inconsistencias sobre la 
introducción y comercialización de los product.O.iapyiel-iendidwy,repítidos a este Despacho, 
generando así un presunto fraude a las, RentaleloDepartamentoirlfeArauca, responsabilidad 
que recae presuntamente en cabeza de la seNnalpf01A FERN4NI*CAMPO identificada con 
Cédula de Ciudadanía Nro. 1.090.385.121 Tenedór y/o Resgan'sables de los productos 
aprehendidos en ,el fórum de la cultura Ángel ,Mártir?>,,clel barrio; SIntánder, municipio de Tame 
(Arauca). 

DECiljtiN 
q 

La legislación contra el contrabando tiene corngptijepyo la pr.oltección de la economía nacional 
parra evitar la competencia desleal y la evasiónjiloal,Ipor ello,,pace,la necesidad de proteger la 
industria y al comerciante qué-cumple legalrábiltéiOn sus obligaélónes legales en materia de 
impuestos, regulación sanitaria y comercial, pero:también por las obligaciones y compromisos 
internacionales que ha adquirido Colombia para, érradicar dichas prácticas en el contexto 
internacional ,toda vez que dichas prácticas afetárr-  el empleo; golpean el sector productivo 
nacional y desincentivan la-inversión extranjera 

'
poila,falta de.V4éánOey de seguridad jurídica 

para la realización de actividades empresprialelén,9mmarco O-Ilegalidad y juego limpio. 

Igualmente, el contrabando en materia. tributariáttzkáólo afeiár04.(finanzas públicas en el 
ámbito nacional, sino también en el ámbito local:•5n;él- ámbito naciénália Nación deja de recibir 
recursos•del pago de aranceles;y aduanas, el limOuélto al valoriájrégádo (IVA) y el impuesto de 
renta, mientras que las entidades territoriales dejan:cié recibir recbrbs del impuesto al consumo 
de productos cómo cigarrillos y licores que sonclellinados a fihánciar el sistema de salud y 
deporte en los departamentos. 
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RESOLUCIÓN Nra.;',11: 0 4 	1,11011 2.019 
Por medio de la cual se Declara el Decomiso de Merclicias Aprehendida y se dictan 

otras disposiciones 

En virtud a todo lo anterior se evidencia -Idue existen argumentos suficientes para endilgar 
responsabilidad rentística Odininistrativa átila señora DIANA FERNANDA CAMPO identificada 
con Cédula de Ciudadanía Nro. 1.090.385.121 Tenedor y/o Responsables de los productos 
aprehendidos en el f6rurri 	 Martin del barrio Santander, municipio de Tame 
(Arauca). 	 - 

' • s 
En consecuencia, el sUSCIiitd:Secretario dellOCienda.del Departamento de Arauca, en uso de 
sus facultades constáibiónileá, legales :Si estatutarias, orientando el presente Proceso 
Administrativo de DeCóMisb bajo los PrinCipios de contradiCción, oportunidad, legalidad, 
eficiencia, experiencia¡'2. sana (crítica y debido proceso que rige 'tanto para las actuaciones 
administrativas como judiciales: 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el Decornis4Directo a favor del Departamento de Arauca de 
las mercancías discriminad~n el numeraM de la parte dé antecedentes procesales del 
presente acto administrativo: y que probatoriamente hacen parte integral del proceso, de 
conformidad a las consideracidnes expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDWIehér,como conttaventor de las Rentas del Departamento de Arauca a 
la señora DIANA FERNANDA CAMPO, identificada con Cédula de Ciudadanía Nro. 
1.090.385.121 Tenedor y/o Responsables de los productos aprehendidos en el fórum de la 
cultura Ángel Martin del ,  barric,Santander; municipio de Tame (Arauca) de conformidad con lo 
tipificado en la ordenana 114E de 201.7. -• 

ARTÍCULO TERCERO:' De :conformidad con e! artículo 306 dela Ordenanza 014E de 2017, 
ordénese el pago por conCePto de multaItIor.un valor de CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL TRESCIENTOS  CUARENTA PESOS M/CTE ($ 497.340.00) Equivalente a QUINCE 
(15) UVT, por concepto de Sanción por Aprehensión y Decomiso por Evasión Fiscal al 
Departamento de Arauca. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La 'multa, deber cancelarse dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la Ejecutoria de la Presenté:eesolución con2 Cargo a la Cuenta Bancaria de Ahorros Nro. 137-
29179-5, Nombre de la Cuenta Departamento de Arauca — Otras Multas del Gobierno, del 
Banco de Bogotá o Tesorería Departamental, 

PARÁGRAFO SEGUNDO.: Copia de la jCcrisignación deberá ser remitida a la Secretaría de 
Hacienda de la GobernaCidn' de,Árauca, Grupo de Recursos y Ejecuciones Fiscales 

ARTÍCULO CUARTO;.,.Notificar a la señorL'DIANA FERNANDA CAMPO ,identificada con 
Cédula de Ciudadanía"- 	.090.385:124:-,TenOor y/o Reeporisables de los productos 
aprehendidos en el fóliini dllá' cultura Áribél"Wartin del barrio Santander, 'municipio de Tamé 
(Arauca), del contenido del presente Atto;  Administrativo en los términos del artículo 350° y 
subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2:917.en concordancia,con el artículo 565° del Estatuto 
Tributario Nacional; HáciénClole saber qud'Contra la Presente RéSolUción procede el RECURSO 

IllirHu~do 

Gobernación de Aratica Callo 20 - Carrera 21 Esquina 
• Teléfono: 57 7 881.; 21 .50 
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RESOLUCIÓN Nro. 	' '  

Por medio de la cual se Declara el Decomiso dé Mercancías Aprehendida y se dictan 
otras disposiciones 

DE RECONSIDERACIÓN, el cual deberá presentar dentro de Ios DOS,(02) MESES siguientes 
a la fecha de notificación, de conformidad con lo establecido en el articulo 720 del Decreto 624 

	

de 1989 ESTATUTO TRIBUTARIO NACIONAL. 	 ' 

ARTÍCULO QUINTO: En firme lo dispuesto en el articulo anterior, ,procédase a la Destrucción 
de los productos, según las consideraciones de la presente r'ésoliiddh en los términos de los 
artículos 298° y 299° del Estatuto de Rentas del p9partamerito çle Arauca, a la vez deberá 
suscribirse por todos los intervinientes, en la cual conste la "'fecha de destrucción de los 
productos, la clase, marca, cantidad y valor, la, resolución que ordenó el decomiso y la 
identificación de los contraventores sancionados de, la cual deberán allegar copia para anexarla 
al expediente, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha en que ésta se produzca. 

Dada en Arauca (Arauca), a 1(51' 	 15 .ABR:...;2019 
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